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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AuxILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a desafectar 

el Espacio Verde asentado en el lote N° 1, Nomenclatura Catastral: 

Parcela 01 - Manzana 16 - Sección A - Circunscripción IV - 

Departamento 07, 	ubicada en el 	Distrito 	San Nicolás del 

Departamento Chilecito. El mismo 	será afectado al 

funcionamiento del Consejo Departamental de la Mujer/Género, 

creada por Ordenanza N° 2.846/2008 y  modificada por Ordenanza 

N°3.198/2013.- 

ART. 2°); AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a solicitar, 

por ante la Secretaria de Tierras y Hábitat Social de la Provincia, el 

título de dominio a favor del Municipio.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Seis días del mes de Julio del 

Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por el 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 
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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA COPIAPO - ZELADA Y DAVILA' Irl 
r ' r

._ DECRETO N° 1432Ü17 

CHILECITO, ) 8 JUL 207 
VISTO: 

El Decreto Municipal N° 119-2017 de fecha 05 de Julio de 2.017 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, en el mismo se advierte un error involuntario con 

respecto a la fecha de promulgación de la ordenanza N° 3438/17, y  a su vez 

de protocolización siendo la fecha correcta de promulgación el dia 06 de 

julio del cte año respectivamente, 

QUE, en virtud a lo antes expuesto el Departamento 

Ejecutivo Municipal, estima procedente ordenar el dictado del Instrumento 

Legal en tal sentido.- 

POR ELLO: 

EL VICE INTENDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA 
INTENDENCIA MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART. 1 o)•..  RECTIFICASE, el error material involuntario cometido en el 
Decreto Municipal N° 119/2017 de fecha 05 de Julio de 2.017 
respecto a la fecha de promulgación de la ordenanza N° 3438, 
siendo la correcta: 06 de julio del año 2017.- 

ART.20).- Por SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS 
HUMANOS, SECRETARIA PRIVADA-INTENDENCIA 
MUNICIPAL, SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PUBLICAS, DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECCION DE 
LIQUIDACION Y SUELDOS y demás áreas que 
correspondan, tómese conocimiento, procédase a la 
notificación respectiva y adóptense los recaudos perentes.- 

ART.3°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese 	1 Registro 
Municipal y archívese.- 

EINTENDENTE 

DM má wavar¿a 	 PRES ENTE CONCEJO DELIBERANTE 

SECRETARIA DEGOBJERNO 2YOD.N . Ç MI?ICPALIOAD OPTO. CIItECITO (LB.) 



1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

DECRETO N01 l9 - 2Ü17 
CHILECITO, Ü 3 JUL 2017 

VISTO: 

La Ordenanza N° 3.438117, de fecha 06 de junio de 2.017, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 970  y  1071 , Inc. 2, de la Ley Orgánica 

S  Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan 
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y 
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el 
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto 
administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
•  3.438/17, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO el día 06 de junio de 
2.017.- 

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, DIRECCION 
DE CATASTRO, CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LA 
MUJER/GENERO y demás áreas que corresponda, tómese 
conocimiento y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART.3°).- REMITASE copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento. -  

ART.40).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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DECRETO No 46 

CHILECITO, 2 B JUL 201? 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3.438/17, de fecha 06 de julio de 2.017, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE DEPARTAMENTO 
CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97 y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL VICE INTENDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA 
INTENDENCIA MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 

CHILECITO 

DECRETA 

ART.!°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.438/17, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el 06 de Julio de 2.017.- 

ART.20).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE SERVICIOS 
PUBLICOS, DIRECCION DE CATASTRO, CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE LA MUJER/GENERO y demás 
áreas que corresponda, tómese conocimiento, procédase a la 
notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 30) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 

DEP. 
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